
Núm. 103.—Domingo 26 de Diciembre de 1869.

BOLETIN OFICIAL
DE LA pfiOViNCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS HARTES JUEVES,‘SÁBADOS Y DOMBiGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL AfíO.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Las escuelas de niños y niñas que se expresan 
en la adjunta lista y las que resultaren vacantes 
hasta el dia de su provisión, han de proveerse por 
concurso, y los aspirantes á ellas deberán presen
tar sus respectivas instancias documentadas en la 
Secretaria de esta Junta, en el término de treinta 
dias, á contar desde el en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; en la inteligencia que 
no se dará curso á ninguna que carezca de los re
quisitos legales.

Escuelas elementales completas ¿le ulños.
Castiliscar...................... 298 escudos.
Villanueva del Huerva. 282 »
Morata do G i loca. . . 282 »
San Juan de Mozarrifar. 260 »
Mainar............................ 250 »
Villarreal....................... 250 »

Escuelas incompletas.
Rodeo. . . . . . - 196 escudos.
Bisimbrc. . . . . . 196 »
Trasmoz. . . . . . 196 »
Torralvilla. . . . . 196 »
Langa. . * " . . . 234 »
Luesma. . . . . , 215 »
Isuorre.. . . . . . 196 »

Orera......................... . 177 »
Fombuena................. . 177 »
Aldehuela de Liestos. . 171 »
Ardisa........................ . 160 »
Romanos................... . 158 »
Pozuel de Ariza. . . . 158 »
Ruesca...................... . 158 »
Niguella.................... . 150 »
Bagüés...................... . 140
Cabolafuente. . . . . 140 »
Gallocanta. . . . . 140 »
Casas de Espes. . . . 130 »
Contamina. . . . . 120 »
Retascon................... . 120 »
Lechon...................... . 110 »
Valdehorna. . . . . 119 »
Valconchan. . . .

Escuelas ¿Le
. 100 
niñas.

»

Campillo.................... . 167 escudos.
Talamantes. . . . . 167 »
Longas...................... . 167 »

Zaragoza 21 de Diciembre de 1869.—El Presi
dente, Eduardo do la Loma.—José Olalla y Soler, 
Secretario.

Habiendo do proveerse por oposición las escue
las de niños y niñas que a continuación se expre
san, y las que resulten vacantes hasta el dia en 
que den principio los ejercicios, so proviene que 
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los aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
de esta Junta las instancias debidamente docu
mentadas, en el término de treinta dias, á contar 
desde el en que aparezca esto anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l , en la inteligencia que,, no se dará 
curso á ninguna que carezca de los requisitos 
legales. . í

Escuelas,eh. ^Jiiiles ele uiTeos.
Zaragoza...................
Bujaraloz..................  
Fuendejalon. . 
Castejon de Valdejasa. 

00 escudos.
44& 
330^ 
330

» .

314Erla.....................................bi-x 
Hospicio de Calatayud.$. 300
Farlete..

>> 
» 
»300

Elementales ele niñas.
Illueca............................ 246 escudos.

Escuelas ele párDTilos.
Borja............................... 460 escudos.

Zaragoza 24 de Diciembre do 1869.—El Presi
dente, Eduardo de la Loma.—José Olalla y Soler, 
Secretario.

CTTEBPO DE INGENIEROS DE MONTES.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil do esta provincia,, se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de doscientos catorce 
escudos, el aprovechamiento de todas las made
ras labradas y sin labrar, puntas y demás despo
jos de la corta de pinos, verificada en el invierno 
último en el monte de Lorbés, titulado Caídas de 
Gabarri, que existen en todo el monte y de las 
que pueden obtenerse unas 580 piezas maderables, 
carbón y leña.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 10 de Enero próximo en la Casa Con
sistorial del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1869.—El Inge
niero Jefe del distrito, P. A., Faustino Bellido.

La plaza de alguacil y voz pública" de este pue
blo, en el Campo de Cariñena, se Italia vacante 
por dimisión y traslado á otro punto del que la 
desempeñaba. Su sueldo anual es el de 146 escu
dos, que recibirá por trimestres del presupuesto 
municipal, con los demás emolumentos que son 
consiguientes á sus destinos y al de portero del 
Juzgado de paz, que también desempeñará, bajo el 
impTicsto que será preferido el que más correcta
mente sepa leer y escribir y pruebe mejor con

ducta. Los que deseen obtener los referidos car
gos, dirigirán sus solitudes al Sr. Alcalde presi
dente del Ayuntamiento, hasta el 15 de Enero 
próximo viniente; en que se proveerá.

Cosuenda'22 dé Diciembre de 1869.—P. O., 
Antonio Bueno, Seesetario.

.- El repartimiento . del Impuesto personal del 
t piiébln de Piedratajada se halla de manifiesto por 
s término de cinco días en la Secretaría del Ayun- 

,tamie¿cr pava los Afectos prevenidos en el ar- 
tículó ^7 de la Instrucción.—El Alcalde, Nemesio 
de Susv ' ,»'

•D. Andrés Ezpeleta, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Ibdes.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes por primer trimestre de 
este año económico, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Eses. Míls.

Antonio Martínez Torres, una casa en la
plaza de Toros: tasada en..................... 483'300

Antonio Perez Estéban, media yubada
de viña en Carranuévalos: tasada en. 46,600

Antonio Cortes Bueno, una casa en la
calle de los Frailes: tasada en.. . . 383*300

Antonio Pasamon Cortes, una yubada en
San Gregorio: tasada en...................... 46*600

Antonio Jarabo Laleona, un campo de
una yugada de viña en Carracetina: 
tasada en............................................... 253*300

Antonio Alonso Martínez, una casa en la 
calle do Valdehigueras: tasada en. . 120 » 

Blas Sabroso, un campo de una yugada 
de viña en Val de Esteban: tasada en. 106*600 

Calixto Urquia, un campo de una anega
da en Valdehijares: tasado en. . . . 273‘300

Damian López, una anegada y cuarto en
la Solana: tasada en......................  . 140 »

Francisco Pelegrin Sánchez, una anega
da y media en un campo en Lin del
Rio: tasada en....................................... 303*300

Francisco Parriente Jara bo, un campo de 
mía anegada en Valquelve: tasado en. 216*600

Herederos de Juan Francisco Cortos, una 
yugada de viña en Carracetina: ta
sada en.............................................. 46*600

Herederos de Manuel Sánchez: una yu
gada do viña en Valdeviñas: tasada en 100 »

Herederos de Miguel Cortes, una casa en 
la calle de los Perros: tasada en. . . 120 »

Herederos de Ramón Pasamon, un campo 
de tres cuartos de anegada en la Al
cantarilla: tasada en..........................216*600

Iñigo Cortos, una casa en la plaza de los 
Toros: tasada en...............................100 »

Isabel Lareno, media casa en la callo de 
los Perros: tasada en....................... 100 »

Juan Francisco La vil la, un campo de una 
yugada de viña en Valdebueno: ta- 
saóo en.............................................. 46*600

José María López, una cueva en las 
Torres: tasada en............................. 100 »

Lorenzo Horedia, una casa en la calle de 
las Muertos: tasada en.....................180 »
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Lino Romero, media yugada de viña en 
Cárracetina: tasada en....................50 »

María Martínez Sanz, inedia casa en la 
calle de la Rúa: tasada en. . . . . 100 »

Manuel García, un campo de una yugada 
de viña en Valdemijares: tasado e* . 100 »

Manuel Layunta, un campo de u ml  ajfe- 
gada en la Conejada: tasado en. . . 200 »

Manuel Moron Cayunta,un campo de una 
yugada de viña en la Cruceta: tasado en 100' »

Manuel Escolano Sánchez, un campo" d0 
una yubada de viña en la Calderuela.- : 
tasado en.......................................... *190 »

Manuel López Roy, un campo de una 
yugada de viña en San Gregorio: ta-^ 
sado en................................................. 193'800

Mariano Gascón, una casa en la Rúa: 
tasada en........................................... 96'600

Miguel Perez, un campo de una yugada 
de viña en Valdebueno: tasado en. . 196'600 

María Asensio Herrero, una bodega en el 
Verdal: tasada en 180 »

Nicolás Gotpr, dos terceras partes de 
una casa en el Cincon: tasadas en. . 120 »

Pascual Donoso Pasamon, una yugada 
de viña, en Valdearagon: tasada en. . 193'300

Pascual Castejon Sanz, un campo deuna 
yugada de viña en San Gregorio: ta
sado en..............................................  233'300

Prudencio Gascón, una yugada de viña 
en Valdearagon: tasada en. . . . 46'600

Pedro Guajardo Pleredia, una casa en la 
calle del Hospital: tasada en. . . .180 »

Pascuala Guajardo Guerrero, media casa 
en la plazuela de San Fernando: ta
sada en............................................. 80 »

Ramón Gascón, un campo de una yuga
da de viña en Valdearagon: tasado en. 56'600 

Ramón Larraga Larena, un campo de 
una y media yugada de viña en Carra- 
nuévalos: tasado en   . 46'600

Tomás Rubio, media yugada de viña en 
Valdecañas: tasada en..................... 46'600

Vicenta Mora, un campo de una yugada 
en Carranuévalos: tasado en. . . . 53'300

Zacarías Martínez, media casa en la calle 
de San Lorenzo: tasada en.............. 300 »

Estéban Andrés, un monte de 220 yuga
das en la Retuerta: tasado en. . . . 1466'600 

José Gal vez, un campo de una anegada 
en Valquelve: tasado en  300 »

José Martínez Castejon, media casa en la 
calle de San Lorenzo: tasada en. . . 100 » 

Juan Pascual Laleona, un campo de una 
anegada en Carragodojos  106'600

Juan Jaime, un campo de una yubada 
en los Arcos: tasado en.................... 53'300

Nicolás Roy, una yubada de viña en 
Valdelaleña: tasada en.................... 76'600

Pedro Cubero, un campo de una yugada 
en Carragodojos: tasado en. . . . 106'600 

Vicente Torres, un campo de 2 yugadas 
en la Cruceta: tasado en  106'600 

Jorge Alonso, media casa en la calle de 
los Perros: tasada en 100 »

DiUgeucia.—El acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo, á las doce de la ma
ñana del dia 8 del próximo Enero.

Ibdes 18 de Diciembre de 1869.—Andrés Ezpe- 
leta. *

- D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Francisco Oliete y Ba- 
guer, natural y vecino de Monzon, hijo de Anto
nio y Francisca, herrero, soltero, de veintitrés 
años de edad, para que en el término de nueve 

■ dia§z comparezca en este Juzgado á oir una notifi- 
; cacion en el expedienté de ejecución de sentencia 
de causa contra el mismo y otros sobre hurto; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Juan 
Cayuela.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Juan Julián Racho, Juez de Paz, Letrado de 
esta ciudad de Daroca y ejerciente la jurisdic
ción de primera instancia de la misma y su 
partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á 

Agustina Martin, natural de Cubel, sin domicilio 
fijo, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Bo l e t ín - 
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este Tri
bunal á oír y responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra la misma se sigue en 
este Juzgado sobre hurto de prendas á Antonio 
Aranda, bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar. Dado en Daroca á veinte de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Juan Julián Racho.—Por su mandado, Inocencio 
Emperador.

D. Juan Clavería, Juez de primera instancia de la 
villa de Belchite y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á D. Gregorio Clavería, 
Dionisio Viruete, Rafael París, José Molinos y 
Gregorio Borao, vecinos de Letux, para que en el 
término de diez dias que se Ies señalan se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan en causa que se les sigue 
sobre incendio y sustracción de documentos de la 
casa del Sr. Marqués de Lazan; pues si así lo 
hicieren se los oirá y guardará justicia en lo que 
la tuvieren, parándoles en otro' caso el perjuicio 
que haya lugar, continuándose en'ausencia y re
beldía de los mismos. Dado en Belchite á veinte 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Juan Clavería.—D. S O., Gregorio Naval.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo <le esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á doña 

María Sánchez, vecina que fué de esta ciudad, de 
estado viuda y de treinta y siete años de edad, 
para que en el término de quince dias se presente 
en el Juzgado de mi cargo á rendir declaración
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en causa que sobre estafa me hallo instruyendo 
contra Juan Andreu, avecindado también en esta 
población; pues así es necesa rio y lo tengo acorda
do en la . mencionada causa. Dado eñ Zaragoza á 
veintiuno de Diciembre de mil liocient^ sesen
ta y nueve.—L. Norberta Rom^b.—Por mandado 
de S. S., Liborio Lorbés.' ' v . • ■. ■

D. Francisco Sua. -z Silva, Juez ■ prinfera ins- « 
tancia de Calatayud su partido. ....
Por el presente cito, llamo y emp!; |p^pbr pri

mer edicto y pregón á Evarist Lóferzp Rutea, 
natural de Albarra^in, residente en esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á recibirle indagatoria en la cau
sa pendiente contra el udsmo sobre quebranta
miento de condena; pues pasado dicho término 
sin verificarlo se continuarán los procedimientos 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Calatayud á diez y nue
ve de "Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Dr Francisco P. Suarez Silva.—De su 
orden, Mamés Ariza.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia- 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaqui

na Gracia, viuda de Fernando Sanz, vecina que 
fué de esta ciudad, y al hijo de ambos llamado 
Mariano, para que en el término de nueve dias se 
presenten en el Juzgado de mi cargo á oir notifi- 
cacioa de providencia dictada por la Superioridad 
en causa seguida contra el mismo Fernando 
Sanz sobre hurto; pues que de no hacerlo dentro 
del plazo que se les prefija se dará á las actua
ciones la tramitación que corresponda y les para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á veintidós de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Liborio Lorbés.

D. Noberto Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Antonio Pradax, que se di
ce vecino de esta ciudad y que habitó callede Ma
nuela Sancho (antes Pabostre), núm. 18, puraque 
en el término de nueve dias se presente en este 
juzgado á defenderse en causa" contra el mismo 
sobre hurto de lena del campo de D. Francisco Pe
na; bajo apercibimiento de que en otro caso se se
guirá en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á veinte y dos de Diciem
bre do mil ochocientos sesentaynueve.—L. Nober
to Romero.—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto á José Perez, que se dice vecino de 
esta ciudad, con habitación calle del Agua, nú
mero 13, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á defenderse en la cau
sa que se le sigue sobre hurto de lefia del acampo 
do San Miguel; bajo apercibimiento do que en 
otro caso so seguirá en rebeldía, parándole el per

juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á vein
tidós de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.— L. Norberto Romero.— Por mandado 
de S. S., Cámilo Torres.

«> ; —
D. Norberto |Romeft), Juez de primera instancia

■ del distrae do San Pablo. ,
G-Por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á Joaquín Gor/iz Scoastian, soltero, na
tural. de Villafranoa del Campo y de quince años 
de edad, para qyp en el término de nueve dias 
compartía edrstMni Juzgado á oir notificación 
en causa queJ^ntra el mismo me hallo instru
yendo sobr^ Icsio^s; jiues de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veintidós de Dicie ibre de mil ochocien
tos-sesenta y nueve.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Liborio Lorbés.

D. Pablo Reverter, Juez d primera instancia de 
La Al muñía y su partido.
Por el presente tere ero y i Itimo edicto cito, 

llamo y emplazo á Vácente Ai ana y Torres, ve
cino de Pedrola, para que .en término de nueve 
dias comparezca un este Juzgado á oir una notifi
cación en sansa contra el mismo sobre amenazas 
á los de^n^ntes del duque de Villahermosa; 
con apercibimiento que de no hacerlo se sustan
ciará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en La Almunia nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Pablo Re
verter.—D. S. O., Francisco Lucía.

Para pago do acreedores se sacan á pública su
basta extrajudicial las cinco fincas siguientes, 
bajo el tipo en alza de 9.901 reales.

En los términos de Villamayor y terreno re
gadío:
- Una viña de siete cahíces de tierra en la parti
da del Llano.

Otra id. de tres cahíces en la partida del Cer- 
radico.

Otra id. de dos cahíces en la partida de la 
Val.

Un campo de dos cahíces de tierra en la parti
da de la Pardina.

Y un granero de dos pisos, todo de piedra, sito 
en el pueblo de Biel y su calle de la Abadía.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del actual á 
las doce de la mañana, en el despacho del nota
rio D. Celestino Serrano y Franco, sito en la ca
lle de Contamina, núm. 37, principal, derecha.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en casa de 1). Constan
cio Minuesa, plaza deSanta Marta, núm. 1.

(26-28-30)

El que desee desprenderse de una oficina 
de Farmacia, se dirigirá á D. Manuel Blas
co, Maella. 4

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

18,6 9.
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